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Vinculación de las ayudas al cumplimiento de
normas en materia de medio ambiente,
salubridad de los alimentos, sanidad vegetal
y animal y bienestar de los animales, así
como a la condición de mantener las tierras
agrarias en buenas condiciones agronómicas
y ambientales.

CONDICIONALIDAD

Moderador
Notas de la presentación
La condicionalidad se puede definir como la vinculación de las ayudas al cumplimiento de las normas en materia de medio ambiente, salubridad de los alimentos, sanidad animal y vegetal y bienestar de los animales, así como a la condición de mantener las tierras agrarias en buenas condiciones agronómicas y ambientales.




Condicionalidad en las ayudas
Ayudas al producto vía Nivel de requisitos
precios. Estimulo a la agroambientales = 0
producción.

1.960 - 1.992

Pagos compensatorios. Nivel mínimo de requisitos
Obligación de cultivar. agroambientales. Se introducen

Ayudas Agroambientales.
1.992 - 2.000

Ayudas directas. Econdicionalidad R. 1259/99.
Obligación de cultivar. Agroambientales  PDR.2.000 - 2.004

Ayudas desacopladas. No Condicionalidad avanzada 
hay contraprestación R. 1782/2003. Buenas condiciones
productiva. y requisitos legales. Ayudas directas

R. 1698/2005. Requisitos mínimos
en la utilización de fertilizantes y 
fitosanitarios. Agroambientales PDR.

2.004 -

Moderador
Notas de la presentación
Pero dentro de la política agraria comunitaria no siempre ha existido esta preocupación por los efectos de la actividad agraria sobre el medio ambiente, salud pública, bienestar de los animales … Sino que, se ha registrado un proceso de creciente sensibilización.
 
Así en los primeros años lo único que se exigía a los agricultores era que cubrieran las necesidades alimentarias de la sociedad europea y que proporcionaran sus productos a precios razonables.

En la reforma de 1992 se implantó el régimen de pagos compensatorios y se comenzaron a introducir ayudas a los agricultores para la utilización de métodos de producción agrícola que permitan proteger del medio ambiente y la mantener el campo (Reglamento 2078/1992). Concretamente en Navarra se establecieron entre otras ayudas al fomento de la agricultura biológica o ecológica, ayudas al fomento de las razas en peligro de extinción, ayudas a la protección de la flora y fauna silvestre en sistemas de cultivo de secano extensivos, ayudas al fomento del control integrado de tratamientos fitopatológicos del espárrago blanco en Navarra... 

Es la reforma de 1999 derivada de la Agenda 2000 la que más avanzó en esta línea:
Por un lado introdujo el principio de ecocondicionalidad, desarrollado en el artículo 3 del Reglamento 1259/99. Dicho artículo obligaba a los Estados Miembros a adoptar las medidas agroambientales que consideren apropiadas, de aplicación a toda producción agraria objeto de pagos directos. En aplicación de este Reglamento y mediante el Real Decreto 1322/2002, el estado estableció los requisitos agroambientales a cuyo cumplimiento quedaban supeditado el pago de las ayudas directas. Tratándose ésta de una normativa básica, permitía a las CCAA concretar y desarrollar estos requisitos teniendo en cuenta la singularidad de las regiones agrarias. En consecuencia, se aprueba en Navarra la Orden Foral de 5 de febrero de 2003, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, por la que se desarrollan los requisitos agroambientales para la percepción de ayudas directas en el marco de la política agraria agrícola común. 
Por otro lado y consecuencia de esta reforma, se aprueba el Reglamento 1257/1999, sobre la ayuda al desarrollo rural, que obliga a los estados miembros a incluir en sus Programas de desarrollo rural medidas agroambientales (artículo 43 párrafo segundo) y exige tanto a los agricultores acogidos a estas medidas como a los beneficiarios de la indemnización compensatoria el cumplimiento de las buenas prácticas agrarias habituales. Esto se desarrolló en Navarra a través del Programa de Desarrollo Rural de Navarra, aprobado en agosto del 2000, en el que se recogen medidas agroambinetales como ayudas al fomento de la producción ecológica, ayudas al fomento de la producción integrada y ayudas al fomento y mantenimiento de razas en peligro de extinción y en la Orden Foral de 21 de agosto de 2000, por la que se definen la buenas prácticas agrarias habituales.

Hoy en día nos encontramos en un nuevo escenario de la PAC surgido de la reforma de julio de 2003, en la que los agricultores, según las opciones de desacoplamiento que determinen los estados miembros, podrán recibir ayudas comunitarias sin que se le exija una contrapartida en términos de producción. Por el contrario, se les exige cada vez más, que desarrollen su actividad de forma respetuosa con el medio ambiente, la seguridad alimentaria y la salud y el bienestar de los animales. Posiblemente sea este el elemento clave para legitimar ayudas a unos productores a los que no se les exige producir.

La actual reforma ha reforzado el concepto de ecocondicionalidad que surgió en la Agenda 2000 y ha incorporado un nuevo concepto, la condicionalidad, que incluye nos solo a las buenas condiciones agrarias y mediambientales, sino también los denominados requisitos legales de gestión. 

Lo que inicialmente se aplicaba sólo a las ayudas directas, con los nuevos programas de desarrollo rural también se extendió la aplicación a determinadas ayudas del PDR, Indemnización compensatoria, forestación de tierras agrarias y ayudas agroambientales (agricultura ecológica, ganadería ecológica, razas en peligro de extinción). Pero para estas últimas además se les obligaba a cumplieran con unos requisitos mínimos en cuanto a la utilización de fertilizantes y fitosanitarios.



Requisitos legales de gestión (Art. 5)
- Salud pública, zoosanidad y fitosanidad
- Medio ambiente
- Bienestar de los animales

Buenas condiciones agrarias y
medio ambientales (Art.6)

- Evitar la erosión.
- Mantenimiento de la materia orgánica del suelo 
tierras en buen estado,
- Mantenimiento de la estructura del suelo.
- Mantenimiento de los hábitats.
- Mantenimiento de los pastos permanentes.

Anexo II

Anexo III

Aplicación de reducción
y exclusiones de los pago (Art.23 y 24)

Acción u omisión
atribuible al agricultor

Regl. 73/2009

Normativa europea

Moderador
Notas de la presentación
Como y se ha indicado la condicionalidad es una idea que surge de Europa y se desarrolla en el Reglamento 1782/2003. Concretamente este Reglamento dice que los agricultores soliciten las ayudas directas (ayudas de las PAC: pago único, ayudas a los herbáceos, primas a trigo duro, proteaginosas, arroz, primas ganaderas, pagos adicionales) deben cumplir con los requisitos legales de gestión y mantener las parcelas en buenas condiciones agrarias y medioambientales. De manera que aquel agricultor o ganadero que dentro de su actividad agraria incumpla estas normas se le aplicarán reducciones de las ayudas.



Requisitos legales de gestión. Anexo II.

Medio Ambiente Salud pública, zoosanidad
y fitosanidad

Bienestar
animal

Directivas:

• Protección de aves
• Protección de hábitats
• Protección de aguas 
subterráneas

(sustancias peligrosas)
• Protección de suelos 

(lodos de depuradora)
• Protección de aguas

(nitratos de agricultura)

Directivas y Reglamentos:

• Identificación y registros de animales *
• Comercialización de fitosanitarios
• Sustancias hormanadas y tiroestáticos
• Seguridad alimentaria
• Encefolopatía espongiforme bovina
• Notificación de enfermedades en animales

Directivas:

• Protección de terneros
• Protección de cerdos
• Protección de animales 
en explotaciones ganaderas

01/01/2005 01/01/2006
* 01/01/2005

01/01/2007

Moderador
Notas de la presentación
Los requisitos legales de gestión se derivan de directivas y reglamentos anteriores a la reforma del 2003, y por lo tanto ya eran de obligado cumplimiento, y directamente aplicables en los estados miembros. (recogidos en el anexo III).
En un principio la Comisión propuso incluir en la condicionalidad alrededor de 36 normas que posteriormente han quedado reducidas a 18, de las cuales solamente 8 serán de aplicación a partir del 1 de enero de 2005. (Todas las del ámbito de Medio ambiente 5 y las 3 referentes a la identificación y registro de animales).

Conviene recordar que con anterioridad a la reforma de 2003, ya existían en Navarra reducciones de ayudas por el incumplimiento de alguna Directiva. Tal es el caso de la Directiva 91/676, relativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura. En cuya aplicación, mediante el Decreto Foral 220/2002, se aprobó en Navarra el Programa de actuaciones para las zonas vulnerables, y se estableció un sistema de reducciones tanto en ayudas directas como en ayudas derivadas de medidas agroambientales e indemnización compensatoria, en caso de incumplimiento de dicho Programa.



Buenas condiciones agrarias y medioambientales. Anexo III.
Cuestión Normas

Erosión del suelo:
Protección del suelo mediante las 
medidas oportunas

- Cobertura mínima del suelo
- Ordenación mínima de la tierra que refleje las condiciones 
específicas del lugar
- Terrazas de retención

Materia orgánica del suelo:
Mantener los niveles de materia 
orgánica del suelo mediante las 
prácticas oportunas

- Normas en materia de rotación de cultivos en su caso
- Gestión de los rastrojos 

Estructura del suelo:
Mantener la estructura del suelo 
mediante las medidas adecuadas

- Utilización de maquinaria adecuada

Mantenimiento de hábitats:
Garantizar un nivel mínimo de 
mantenimiento y evitar el deterioro 
de los hábitats

- Mantenimiento de hábitats.
- Protección de los pastos permanentes
- Mantenimiento de las particularidades topográficas, incluida,
en caso necesario, la prohibición de arrancar olivos
- Prevención de la invasión de la vegetación indeseable en los
terrenos de cultivo.
- Prohibición de arrancar olivos
- Mantenimiento de olivares y viñedos en buenas condiciones
vegetativas.
- Autorización para el uso del agua de riego y cumplimiento de
los procedimientos de autorización.

Moderador
Notas de la presentación
En cuanto las buenas condiciones agrarias y medioambientales, el Reglamento 1782 establece que deberán ser los Estados Miembros los encargados de definirlos atendiendo a las características específicas de cada zona y teniendo como base las cuestiones y normas recogidas en el anexo IV. Concretamente establece que hay que desarrollar normas destinadas a:
evitar la erosión del suelo: relacionadas con la cobertura mínima del suelo, las terrazas de retención y la ordenación de la tierra
mantener la materia orgánica del suelo: relacionadas con la rotación de cultivos y la gestión de rastrojos,
Mantener la estructura del suelo: relacionadas con la utilización adecuada del suelo.
Mantener los hábitats naturales: relacionadas con la protección de los pastos, mantenimiento de las particularidades topográficas del suelo, evitar la invasión de vegetación invasora en tierras de cultivo y mantener los olivos y las viñas en buenas condiciones. 




Normativa estatal y normativa foral

 Orden Foral 286/2009, de 22 de mayo, de la Consejera de Desarrollo Rural y
Medio Ambiente, por la que se establecen los requisitos legales de gestión y las
buenas condiciones agrarias y medio ambientales que deberán cumplir los
agricultores que reciban ayudas directas de la Política Agraria Común y
determinadas ayudas del eje 2 del Programa de Desarrollo Rural 2007-2013,y
los agricultores que reciban ayudas en virtud de los programas de apoyo a la
reestructuración y reconversión y a la prima por arranque del viñedo, así como
los requisitos mínimos para la utilización de fertilizantes y fitosanitarios que
deben cumplir los solicitantes de ayudas agroambientales.

 Real Decreto 486/2009, de 3 de abril, determina los requisitos legales de
gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales aplicables a nivel
nacional con carácter de normativa básica, y establece que los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas designarán los correspondientes
órganos u organismos de control.

Moderador
Notas de la presentación
La transposición de la normativa europea en materia de condicionalidad al estado se articula en el Real Decreto 486/2009, de 3 de abril, sobre la aplicación de la condicionalidad en relación con las ayudas directas en el marco de la política agrícola común. Este Real Decreto establece el conjunto de las buenas prácticas agrarias y medioambientales con un mínimo nivel de exigencia para todo el territorio nacional, y un sistema de control, que evite distorsiones entre explotaciones. Sin embargo, dispone de suficiente flexibilidad para que las CCAA lo adapten a las distintas condiciones locales. Va ha ser derogado en breve, como consecuencia de las visitas que ha hecho la Comisión donde a detectado debilidades, de la experiencia de 4 años y de la modificación de la normativa europea. Concreta de cada uno de las directivas los aspectos concretos que afectan a los agricultores y ganaderos.

Además anualmente se aprueba otra Orden Foral en la que se proporciona a los agricultores y ganaderos la lista de requisitos legales de gestión y de las buenas condiciones agrarias y medioambientales que deberán respetar. En estos momentos está vigente la del año 2008 pero en breve se publicará la del 2009 que recogerá todos los cambios que se han introducido en el nuevo Real Decreto.
 



SISTEMA DE CONTROL DE LA CONDICIONALIDAD 
EN NAVARRA. (Orden Foral 144/2008).

Sección de Producción 
y Sanidad Vegetal

(Normas en materia de 
Fitosanitarios 

y seguridad alimentaria) 

Servicio de Conservación 
de la Biodiversidad

(Normas en materia de 
medio ambiente)

Departamento de Desarrollo Rural 
y Medio Ambiente

(Organismo pagador: proporcionar a los 
agricultores la lista de normas y aplicar reducciones)

Servicio de agricultura
(autoridad de coordinación) 

Servicio de Ganadería
(Normas en materia de 

Ganadería: identificación, 
sustancias hormonales,

notificación enfermedades)

Sección de Inspecciones
(Buenas condiciones 

agrarias
y medioambientales)

Moderador
Notas de la presentación
El Reglamento europeo hace responsables a los estados miembros de la aplicación de un sistema de control que garantice un control efectivo del cumplimiento de la condicionalidad. Dentro de las opciones permitidas, en Navarra se ha optado por la designación de varios organismos de control especializados. Ya que teniendo en cuenta que la condicionalidad abarca aspectos de varios ámbitos se ha considerado más adecuado que colaboren las unidades especializadas en cada tema. Esta distribución de competencias se ha aprobado en la Orden Foral 144/2008.
En esta organización, el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente como organismo pagador es el encargado de proporcionar la lista de normas que deben aplicar los agricultores y ganaderos y de aplicar lar reducciones de las ayudas debidas a los incumplimientos detectados. Se designan cuatro organismo especializados de control: la Sección de Inspecciones del Servicio de Agricultura es la responsable de las buenas condiciones agrarias y medioambientales, el Servicio de Conservación de la Biodiversidad responsable de los temas relacionados con el medio ambiente, la Sección de Producción y Sanidad Vegetal del Servicio de Agricultura es la responsable de los temas relacionados con los fitosanitarios y la seguridad alimentaria a nivel de agricultura y el Servicio de Ganadería es el responsable de los temas relacionados con ganadería. Tanto en la elaboración de las normas a cumplir por parte de los agricultores y ganaderos, como en el control de que se cumplen estas normas.



Control de la condicionalidad

Incumplimiento:
Gravedad
Alcance

Persistencia

Afectados Organismo pagador
(Aplicación de reducción o 

exclusiones)

Organismo especializado 
de control

Controles administrativos
(100% titulares)

Controles sobre el terreno
(1% titulares)

Moderador
Notas de la presentación
Para el desarrollo de los controles cada organismo especializado de control podrá emplear en la medida de lo posible controles administrativos sobre el 100% de los titulares y controles sobre el terreno que cubrirán como mínimo el 1% de los agricultores que presenten solicitudes de ayudas directas, ayudas del PDR y ayudas a la reestructuración y arranque de viñedo. La selección de los expedientes se basará en criterios de riesgo, entre los que se tendrá en cuenta los incumplimientos detectados en años anteriores.
Tanto unos como otros podrán dar origen a incumplimientos.
El control sobre el terreno consistirá en visitas a las explotaciones en las que se comprobará el cumplimiento de los requisitos y normas que el agricultor debe respetar. Como resultado de estos controles la autoridad de control competente deberá elaborar un informe en el que entre otras cuestiones, aparecerá una evaluación de la importancia del incumplimiento atendiendo a criterios de gravedad, alcance, persistencia y repetición, necesario para la aplicación de la reducción de las ayudas.

Además cualquier otro incumplimiento detectado por otros organismos como la Policía Foral, guarderio de medio ambiente, salud pública … también puede dará origen a reducciones.




Consecuencias de los incumplimientos

Negligencia 
- Reducción media: 3%
- Reducción: 1% - 5%
- Repetición: x 3, máx. 15%

Intencionado
- Reducción media: 20%
- Reducción: 15% - 100%
- Repetición: siguiente año 

GRAVEDAD
Importancia de las consecuencias:

- Leve, grave o muy grave

ALCANCE
Extensión afectada

PERSISTENCIA
Duración de los efectos

Moderador
Notas de la presentación
La consecuencia de los incumplimientos son reducciones de todas las ayudas directas y del PDR, siempre independiente de la posible sanción de la propia norma. La reducción no es igual para todos los incumplimientos ya que depende de:
La valoración del incumplimiento en cuanto a la gravedad, alcance y persistencia.
Si se trata de una negligencia o es intencionado.
Repetición. 

La gravedad de un incumplimiento dependerá de la importancia de sus consecuencias teniendo en cuenta el objetivo perseguido con el requisito o norma en cuestión.
El alcance de un incumplimiento se determinará teniendo en cuenta si las repercusiones se limitan a su explotación o se extienden más allá de esta.
La persistencia de un incumplimiento se determinará del tiempo que duren sus efectos y de la posibilidad de poner fin a estos efectos.
Un incumplimiento se entenderá repetido cuando se detecte más de una vez en un periodo consecutivo de 3 años.

El FEGA ha redactado una Circular en la que se establece Cuando se detecten incumplimientos de alguno de los requisitos legales de gestión o de las buenas condiciones agrarias y medioambientales, se procederá por parte del organismo pagador, a establecer las reducciones o exclusiones del importe global de los pagos directos que se hayan recibido o se vayan a recibir en el año civil en el que se detecte el incumplimiento.
Estas reducciones se describen en los artículos 65  a 67 del Reglamento 796/2004, y están basadas en la evaluación del incumplimiento según criterios de gravedad, alcance, persistencia y repetición, hechas por las autoridades competentes de control.

En lo que se refiere a las reducciones hay que decir que:

1.- En caso de negligencia el nivel medio de reducción del importe global de los pagos directos será de 3%. Sin embargo el organismo pagador podrá disminuirlo hasta el 1% o aumentarlo hasta el 5% atendiendo a los criterios antes mencionados.

)Cuando se detecte más de un incumplimiento pero pertenecientes al mismo ámbito de aplicación, se considerará solamente el que de origen a la mayor porcentaje de reducción.
)Cuando se detecten incumplimientos pertenecientes a distintos ámbitos de aplicación, la reducción aplicada será la suma de los porcentajes de reducción de cada uno de los incumplimientos, sin que esta supere el 5%.
)Cuando se trate de incumplimientos repetidos, el porcentaje de aplicación será el resultado de multiplicar por 3 la reducción aplicada la vez anterior, sin que en ningún caso pueda superar el 15%.

2.- En caso de incumplimiento intencionado el nivel de reducción medio será del 20%. Sin embargo el organismo pagador podrá reducirlo al 15% o aumentarlo hasta el 100% del importe global.

)Cuando el alcance, gravedad o persistencia sean extremos, o cuando se trate de un incumplimiento repetido, se podrán excluir de las ayudas para el siguiente año civil.

En casos debidamente justificados, los Estados miembros podrán decidir que no se apliquen reducciones cuando, atendiendo a su
gravedad, alcance y persistencia, el incumplimiento se considere leve. No obstante, los casos de incumplimiento que entrañen riesgos directos para la salud pública o la sanidad animal no se considerarán leves.
En estos casos la administración advertirá al interesado del incumplimiento observado y le indicará que debe adoptar inmediatamente las medidas correctoras que pongan fin al incumplimiento. Al año siguiente se comprobará que el agricultor ha puesto remedio al incumplimiento, y de no hacerlo se le aplicará la reducción.
 



Ejemplo de incumplimientos y reducciones.
Ámbito 1: Buenas condiciones agrarias y medio ambientales:
- Incumplimiento 1: Ha labrado con volteo y siguiendo las líneas de máxima
pendiente una parcela con pendientes media > 10% destinada a cultivos
herbáceos. Reducción 3%. (Normas para evitar la erosión).
-Incumplimiento 2: Ha quemado el rastrojo de una parcela Reducción 1% (
salvo zonas de elevado riesgo de incendio). (Normas para conservar la materia
orgánica del suelo).
Ámbito 2: Medio ambiente.
- Incumplimiento 3: En una parcela de maíz ubicada en el regadío de
Buñuel (zona vulnerable) ha aplicado una cantidad de abono nitrogenado
superior a lo permitido. Reducción 3%. (Directiva relativa a la protección de
las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la
agricultura).

Ámbito 3: Salud pública, zoosanidad y fitosanidad.
Incumplimiento 4: Tiene 4 vacas mal identificadas lo que supone un más

de un 10% del rebaño. Reducción 3%. (Reglamento relativo a la
identificación y registro de bovinos).

Moderador
Notas de la presentación
Vemos 4 incumplimientos diferentes todos ellos debidos a negligencias y como se aplicarían reducciones  con la combinación de varios de ellos:
- Incumplimiento 1: ha incumplido una de las normas establecidas para evitar la erosión del suelo, concretamente Ha labrado con volteo y siguiendo las líneas de máxima pendiente una parcela con pendientes media > 10% destinada a cultivos herbáceos. Este incumplimiento según la valoración de gravedad, alcance y persistencia implica una reducción de 3%.
- Incumplimiento 2: ha incumplido una de las normas establecidas para conservar la materia orgánica del suelo. Suponiendo este incumplimiento una reducción del 1%.
- Incumplimiento 3: de uno de los requisitos derivados de la Directiva relativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en agricultura, concretamente En una parcela de maíz ubicada en el regadío de Buñuel (zona vulnerable) ha aplicado una cantidad de abono nitrogenado superior a lo permitido. 
- Incumplimiento 4: de uno de los requisitos derivados del Reglamento relativo a la identificación y registro de bovinos, concretamente tiene 4 mal identificadas lo que supone una reducción del 3%.

Supongamos un agricultor que ha incumplido el ejemplo 1 y 2 descritos. Al tratarse de 2 incumplimientos del mismo ámbito: Buenas condiciones agrarias y medio ambientales, la reducción a aplicar será la máxima de las 2: 3%. El mismo caso pero esta vez el incumplimiento 2 es una repetición. Multiplicaríamos por 3 la reducción anterior 1X3=3% sumado al 3% del incumplimiento 1 daría un 6% y habría que aplicar el máximo en caso de negligencia que sería un 5%.

Ahora supongamos que incumple el ejemplo 1 y 3, al tratarse de incumplimientos en ámbitos diferentes se suma el porcentaje de cada uno de ello, por lo tanto la reducción a aplicar será 4%.

Si los requisitos incumplidos fueran el 2 y 4, también se sumarían los porcentajes por ser de distintos ámbitos y nos saldría una reducción del 6% habría que aplicar el máximo en caso de negligencia que sería un 5%. Lo mismo ocurriría si se incumpliera el requisito 1, 2 y 4, de los dos primeros nos daría un 3% en el ámbito de las buenas condiciones agrarias y medioambientales que sumado al 3% de Salud pública, zoosanidad y fitosanidad, nos daría un 6% y se aplicaría un 5%.

Sólo incumplimiento 2, no se aplicaría reducción.



Requisitos legales de gestión y las buenas 
condiciones agrarias y medio ambientales que 

deberán cumplir los agricultores.

Buenas condiciones agrarias y medio ambientales:
- Normas para evitar la erosión.
- Normas para conservar la materia orgánica del suelo.
- Normas para evitar la compactación y mantener la estructura 
del suelo. 
- Normas para evitar el deterioro de los hábitats
- Normas para la protección y gestión del agua. 

Requisitos legales de gestión:
- Medio ambiente.
- Salud pública, zoosanidad y fitosanidad.
- Bienestar animal.

Moderador
Notas de la presentación
Una vez explicado el origen de la condicionalidad y su aplicación en Navarra, pasaré a describir las buenas condiciones agrarias y medioambientales que deben cumplirse, así como aquellos requisitos legales de gestión que no dependen del Servicio de Ganadería ya que vendrá Jesús Mari de Andrés a explicarlos.
En principio haré referencia a lo recogido en la Orden Foral de 2008, aunque algunas cuestiones deberán ser modificadas como consecuencia del nuevo Real Decreto.



Normas para evitar la erosión 

- Mantener en buen estado de conservación los ribazos, zanjas y terrazas
de retención.

- No labrar con volteo las parcelas siguiendo las líneas de máxima
pendiente en parcelas con pendientes media > 10% en el caso de cultivos
herbáceos y > 15% en parcelas de viñedo, olivar y frutos secos.

- No labrar con volteo la tierra, entre la fecha de recolección y el 1 de
septiembre, en parcelas cultivadas.

- Mantener las parcelas de barbecho, de retirada y no cultivadas, en
condiciones adecuadas.

- No podrá arrancarse ningún pie de cultivos leñosos en parcelas con
pendiente media >15%.

Moderador
Notas de la presentación
 Con el objetivo de evitar la erosión del suelo, se han desarrollado las siguientes normas: 
- No labrar las parcelas con pendientes media >10% siguiendo las líneas de máxima pendiente, se exceptúan las parcelas de menos de 1ha y con formas complejas.
- No labrar con volteo, entre la fecha de recolección y el 1 de septiembre, se exceptúa las parcelas de regadío para la implantación de un segundo cultivo y en las parcelas ubicadas en zonas de rendimiento >= 3,7 Ym/Ha donde la fecha se adelanta al 10 de agosto.
- Mantener las NO CULTIVADAS (parcelas de barbecho, de retirada y no cultivadas), en condiciones adecuadas, para lo que se podrán utilizar, Prácticas tradicionales de cultivo, prácticas de mínimo laboreo o mantenimiento de cubierta vegetal adecuada. Cuando se destinen durante dos o más campañas consecutivas a retirada o barbecho será obligatorio realizar a partir del segundo año una labor de mantenimiento cada 2 años como mínimo. Si el mantenimiento se realiza mediante técnicas tradicionales de laboreo, no podrán realizarse con volteo entre 1 abril y 30 de junio.
- No podrán arrancarse ningún pie de cultivos leñosos  en parcelas con pendiente media >15% excepto cuando el cultivo que se vaya a implantar proporcione una protección contra la erosión similar, para lo que será necesario una autorización del departamento.
- Mantener en buen estado de conservación los ribazos, zanjas y terrazas de retención.





Normas para conservar la materia orgánica 
- No quemar rastrojo.

- La quema de restos de cosecha y restos de poda se hará una vez
amontonados y cumpliendo las norma de prevención de incendios.

Moderador
Notas de la presentación
 Con el objetivo de mantener la materia orgánica del suelo, se han desarrollado las siguientes normas: 
No quemar rastrojo, excepto como medida de prevención de incendios, por razones fitosanitarias o para la eliminación de los restos de cultivo en parcelas de arroz o maíz en regadío. Para las excepciones previstas en el párrafo anterior se deberá cumplir: - En parcelas de secano, disponer de autorización del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, salvo que este Departamento establezca una normativa específica al respecto. En tal caso la quema se realizará conforme se determine en la mencionada normativa. - En parcelas de regadío, disponer de autorización del Ayuntamiento correspondiente. - En los casos que la quema sea por razones fitosanitarias, contar además con el informe favorable del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. Para la obtención de dicho informe, se presentará una solicitud a la que se adjuntará un informe realizado por Ingeniero Técnico Agrícola o Ingeniero Agrónomo en el que se justifique la quema en razón del alcance e intensidad de la plaga o enfermedad. - Sin perjuicio de las condiciones especificas que pueden establecerse en la correspondiente autorización, como mínimo con las medidas generales de prevención descritas en el requisito 9. 
Quema de restos de cosecha y restos de poda.
Cuando se utilice la quema como método de eliminación de restos de cosecha de cultivos herbá-ceos distintos a los contemplados en el número anterior o de restos de poda, con anterioridad a la quema, los restos vegetales deberán ser apilados en montones o hileras que se situarán en lugares donde no exista riesgo de propagación del fuego. 	




Normas para mantener la 
estructura del suelo 

- En terrenos saturados, encharcados o con nieve, no se podrá realizar
labores ni entrar con vehículos.

Moderador
Notas de la presentación
 Con el objetivo de conservar y mantener la estructura del suelo, se ha desarrollado la siguiente norma: 
- En suelos saturados o encharcados-excepto arrozales-, o con nieve, no podrá realizarse el laboreo ni pasar con vehículos sobre el terreno. Excepto, cuando accidentalmente las labores que se citan a continuación coincidan con épocas de lluvia: Recolección de cosecha, Aplicación de fertilizantes de cobertera, Tratamientos fitosanitarios y Manejo y suministro de alimentación de ganado. 



Normas para garantizar un nivel mínimo de 
mantenimiento y prevenir el deterioro de 
los hábitats.
- No se podrán quemar ni roturar los pastos permanentes excepto como
labores de regeneración.

- Las superficies de pastos permanentes deberán mantenerse en
condiciones adecuadas, evitando su degradación y su invasión por
matorral.

- En las parcelas de cultivo deberá evitarse la implantación de especies
invasoras.

- No se podrán realizar alteraciones significativas de linderos y otros
elementos estructurales sin la autorización de la autoridad competente.

- Se deberá acreditar el derecho de uso de agua de riego, en parcelas de
regadío y deberán disponer de los sistemas de control del agua de riego
establecidos.

Moderador
Notas de la presentación
 Con el objetivo de garantizar un mantenimiento mínimo de las superficies agrairas, se ha desarrollado la siguiente norma: 
- No se podrán quemar ni roturar los pastos permanentes, salvo para labores de regeneración de la vegetación. En caso de utilizar la quema, será necesaria la previa autorización y control del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, conforme a la normativa medioambiental en vigor. En cualquier caso será obligatorio mantener el arbolado existente. 
- Las superficies de pastos permanentes deberán mantenerse en condiciones adecuadas, evitando su degradación y su invasión por matorral. Para ello se optará por mantener una carga ganadera efectiva adecuada o por realizar labores mecánicas de mantenimiento o por una combinación de ambas. 
- En las parcelas de cultivo deberá evitarse la implantación de especies invasoras como : Cortaderas (Cortaderia selloana), Ailanto (Ailanthus altissima), Buddleia de David (Budleja davidii) y Centinodia del Japón (Reynoutria japonica). En caso de que ésta se hubiera producido deberá proceder-se a su eliminación. 
- No se podrán realizar alteraciones significativas de linderos y otros elementos estructurales sin la autorización de la autoridad competente. 
- En superficies de regadío, el agricultor deberá acreditar su derecho de uso de agua de riego mediante el correspondiente documento administrativo, expedido por la Administración hidráulica competente.
Los titulares de las concesiones administrativas de aguas y todos aquellos que por cualquier otro título tengan derecho a su uso privativo, estarán obligados a disponer de los sistemas de control del agua de riego establecidos por las respectivas administraciones hidráulicas competentes, de forma que garanticen una información precisa sobre los caudales de agua efectivamente utilizados.




- No se podrán aplicar fertilizantes de fondo, lodos de depuradora,
compost, purines o estiércoles sobre terrenos encharcados o con nieve.

- No se podrá aplicar productos fitosanitarios, fertilizantes, lodos de
depuradora, compost, purines o estiércoles, ni limpiar la maquinaria
empleada para estas aplicaciones, sobre aguas corrientes o estancadas.

- No se podrán realizar aplicaciones de purines directamente en superficie,
en parcelas con una pendiente superior al 20% ni a menos de 10 metros de
cursos de agua naturales.

- Los puntos de alimentación suplementaria para el ganado deben estar
ubicados a más de 10 metros de cauces de agua naturales y zonas
húmedas cuando exista vegetación riparia y a más de 40 cuando no la
haya.

Normas para garantizar un nivel mínimo de 
mantenimiento y prevenir el deterioro de 
los hábitats.

Moderador
Notas de la presentación
- No se podrán aplicar fertilizantes de fondo, lodos de depuradora, compost, purines o estiércoles, sobre terrenos encharcados o con nieve.
- No se podrá aplicar productos fitosanitarios, fertilizantes, lodos de depuradora, compost, purines o estiércoles, ni limpiar la maquinaria empleada para estas aplicaciones, sobre aguas corrientes o estancas.
- No se podrán realizar aplicaciones de purines directamente en superficie, en parcelas con una pendiente superior al 20% ni a menos de 10 metros de cursos de agua naturales. No obstante en aquellas explotaciones en las que la orografía de la zona no les permita disponer de parcelas con pendiente inferiores, en una extensión suficiente, podrán aplicarse riegos de purines en superficie en parcelas que superen el 20% de pendiente si se adoptan medidas adecuadas para reducir el riesgo de contaminación de aguas por escorrentía superficial. 
En particular: 
No podrán realizarse aplicaciones sobre suelos desnudos, ni en días de lluvia. 
La aplicación deberá realizarse empleando sistemas que aseguren una distribución uniforme. En ningún caso podrán realizarse por salida libre de la boquera de la cuba.
La aportación total de nitrógeno no podrá exceder de 250 kg de nitrógeno por hectárea y año. 

- Los puntos de alimentación suplementaria para el ganado deben estar ubicados a más de 10 metros de cauces de agua naturales y zonas húmedas cuando exista vegetación riparia y a más de 40 cuando no la haya. 



- Los materiales residuales de la actividad agrícola y ganadera tales como
plásticos, envases, embalajes, restos de maquinaria, aceites y lubricantes,
residuos de productos fitosanitarios y zoosanitarios deberán ser recogidos
y eliminados conforme a la normativa en vigor.

Normas para garantizar un nivel mínimo 
de mantenimiento y prevenir el deterioro 
de los hábitats.

Moderador
Notas de la presentación
- Los materiales residuales de la actividad agraria tales como plásticos, envases, restos de maquinaria, aceites, residuos de productos fitosanitarios deberán ser recogidos.



Normas para garantizar un nivel mínimo de
mantenimiento y prevenir el deterioro de
los hábitats.

- Las explotaciones ganaderas dispondrán de estercoleros o de depósitos
de almacenamiento impermeables de acuerdo con su Plan de producción y
gestión de estiércoles.

Moderador
Notas de la presentación

- Las explotaciones ganaderas dispondrán de estercoleros o de depósitos de almacenamiento impermeables de acuerdo con su Plan de producción y gestión de estiércoles. 



- Los olivares y viñedos se mantendrán en buen estado vegetativo,
debiendo para ello realizar las podas con la frecuencia tradicional de cada
zona.

Normas para garantizar un nivel mínimo de 
mantenimiento y prevenir el deterioro de 
los hábitats.

Moderador
Notas de la presentación
- No se podrán arrancar olivares en plantaciones con una densidad superior a 100 e inferior a 300 árboles por hectárea, plantados antes de 1998 y con una superficie inferior a 1 ha, sin que estos sean sustituidos. (Se está modificando la orden foral para permitirlo a partir de 2010)
- Los olivares y viñedos se mantendrán en buen estado vegetativo, debiendo para ello realizar las podas con la frecuencia tradicional de cada zona.



Ámbito: Medio ambiente

Directiva 79/409, relativa a la conservación de aves silvestres.

- Preservar los espacios que constituyen los hábitats naturales de las
especies de aves migratorias, amenazadas y en peligro de extinción:

• No se realizarán nuevas plantaciones en espaldera, de arbolado o viñedo, en Áreas de
Importancia para Aves Esteparias.
• Se requerirá autorización para realizar actuaciones como desecaciones de humedales o
eliminación de refugios de fauna silvestre en zonas de la Red Natura 2000 y en las Áreas de
Importancia para Aves Esteparias.

- Proteger todas las especies de aves:
• Las semilla blindadas deben enterrarse tras la siembra.
• Se debe notificar al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente la existencia en terrenos
de cultivo de nidadas y polladas de aves rapaces y esteparias, en particular, de aguilucho cenizo,
lagunero y pálido, avutarda y sisón, quién comunicará al titular las recomendaciones para la
protección de nidos y polladas y establecerá, en su caso, la correspondiente indemnización.

Moderador
Notas de la presentación
En cuanto a los requisitos legales de gestión, teniendo en cuenta que los referentes a Ganadería los va explicar Jesús Mari, explicaré por encima los del ámbito de medio ambiente y los referentes a fitosanitarios.
Como ya os he comentado los requisitos legales de gestión se derivan de Directivas y/o Reglamentos Europeos, y lo que se ha hecho en la Orden Foral es plasmar esta legislación hechos concretos que sean entendibles por los agricultores y ganaderos.

En lo referente al medio ambiente, y concretamente en lo relativo a la conservación de aves silvestres lo agricultores y ganaderos dentro de su actividad agraria deberán:
- Preservar los espacios que constituyen los hábitats naturales de las especies de aves migratorias, amenazadas y en peligro de extinción:
 No se realizarán nuevas plantaciones en espaldera, de arbolado o viñedo, en Áreas de Importancia para Aves Esteparias.
 Se requerirá autorización para realizar actuaciones como desecaciones de humedales o eliminación de refugios de fauna silvestre en zonas de la Red Natura 2000 y en las Áreas de Importancia para Aves Esteparias. 
- Proteger de todas las especies de aves:
 Las semillas blindadas deben enterrarse tras la siembra. 
 Se debe notificar al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente la existencia en terrenos de cultivo de nidadas y polladas de aves rapaces y esteparias, en particular, de aguilucho cenizo, lagunero y pálido, avutarda y sisón, quién comunicará al titular las recomendaciones para la protección de nidos y polladas y establecerá, en su caso, la correspondiente indemnización.



Ámbito: Medio ambiente
Directiva 92/43, relativa a la conservación de los hábitats naturales y
de la fauna y flora silvestre.

- Proteger de especies vegetales protegidas:
• No se realizarán actuaciones que conlleven alteraciones de determinadas especies protegidas.

- Protección los hábitats naturales y las especies de flora y fauna silvestre:
• Se requerirá autorización expresa del Departamento de Medio Ambiente para la realización de
cualquiera de las siguientes actuaciones: debrozes, talas, roturaciones, quemas ribazos,
ezpuendas, yecos, cañadas, vías fluviales…, cambios de uso foresta, explotación agrícola de
cualquier superficie que en los últimos 5 años no hayan estado cultivadas, construcciones y
obras…

Moderador
Notas de la presentación
En lo relativo a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre, lo agricultores y ganaderos dentro de su actividad agraria deberán:
- Proteger de especies vegetales protegidas:
 No se realizarán actuaciones que conlleven alteraciones de determinadas especies protegidas. 
- Protección los hábitats naturales y las especies de flora y fauna silvestre:
 Se requerirá autorización expresa del Departamento de Medio Ambiente para la realización de cualquiera de las siguientes actuaciones: debrozes, talas, roturaciones, quemas ribazos, ezpuendas, yecos, cañadas, vías fluviales…, cambios de uso foresta, explotación agrícola de cualquier superficie que en los últimos 5 años no hayan estado cultivadas, construcciones y obras…




Ámbito: Medio ambiente

Directiva 80/68, relativa a la protección de las aguas subterráneas
contra la contaminación causada por determinadas sustancias
peligrosas.

- Impedir la introducción de determinadas sustancias peligrosas en las
aguas subterráneas.

• Se prohíbe el empleo de productos con lindano en el tratamiento antiparasitario de ganado ovino.

• Se prohíbe el tratamiento desparasitador de ganado ovino mediante bañera no impermeable.
• Se prohíbe el vertido de residuos de productos fitosanitarios.

Moderador
Notas de la presentación
En lo relativo a protección de las aguas subterráneas contra la contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas, los agricultores y ganaderos dentro de su actividad agraria deberán:
- Impedir la introducción de determinadas sustancias peligrosas en las aguas subterráneas. 
 Se prohíbe el empleo de productos con lindano en el tratamiento antiparasitario de ganado ovino. 
 Se prohíbe el tratamiento desparasitador de ganado ovino mediante bañera no impermeable. 
Cualquier otra actividad que suponga que sustancias peligrosas pasen a las aguas subterráneas.




Ámbito: Medio ambiente

Directiva 86/278, relativa a la protección del medio ambiente, y en
particular, de los suelos, en la utilización de los lodos de depuradora
en agricultura.

- Control de la aplicación de lodos de depuradora:

• Se dispondrá de la documentación aportada por la entidad depuradora.
• Se respetarán las cantidades a aplicar.
• Se respetarán los plazos de aplicación dependiendo del tipo de cultivo.

Moderador
Notas de la presentación
En lo relativo a la utilización de los lodos de depuradora en agricultura, los agricultores y ganaderos dentro de su actividad agraria deberán:
- Tener un Control de la aplicación de lodos de depuradora:
 Se dispondrá de la documentación aportada por la entidad depuradora.
 Se respetarán las cantidades a aplicar.
 Se respetarán los plazos de aplicación dependiendo del tipo de cultivo.




Ámbito: Medio ambiente

Directiva 91/676, relativa a la protección de las aguas contra la
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

- Los titulares con explotaciones en zonas vulnerables deben cumplir con
el Programa de Actuaciones:

• Llevar y mantener el cuaderno de explotación
• Respetar las Cantidades máximas de fertilizantes orgánicos y minerales.
• Respetar las épocas prohibidas para la aplicación de fertilizantes que aporten nitrógeno al suelo.
• En Instalaciones ganaderas disponer de depósitos de almacenamiento de estiércoles y purines
impermeable y con capacidad suficiente.
• En las aplicaciones de fertilizantes respetar las distancias a cursos de agua naturales o puntos de
abastecimiento.
• Respetar las restricciones en cuanto a la aplicación de fertilizantes con el agua de riego, con el fin
de evitar las lixiviaciones.
• Respetar las restricciones en cuanto a la aplicación de purines.

Moderador
Notas de la presentación
En lo relativo a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura, los agricultores y ganaderos dentro de su actividad agraria deberán:
- Los titulares con explotaciones en zonas vulnerables (Mendavia, Cabanillas, Buñuel, Ribaforada y Fustiñana. Viana ya no) y las nuevas zonas vulnerables (cuenca del Cidacos, Cortes y Fontellas)  deben cumplir con el Programa de Actuaciones:
 Llevar y mantener el cuaderno de explotación 
 Respetar las Cantidades máximas de fertilizantes orgánicos y minerales.
 Respetar las épocas prohibidas para la aplicación de fertilizantes que aporten nitrógeno al suelo. 
 En Instalaciones ganaderas disponer de depósitos de almacenamiento de estiércoles y purines impermeable y con capacidad suficiente. 
 En las aplicaciones de fertilizantes respetar las distancias a cursos de agua naturales o puntos de abastecimiento. 
 Respetar las restricciones en cuanto a la aplicación de fertilizantes con el agua de riego, con el fin de evitar las lixiviaciones.
 Respetar las restricciones en cuanto a la aplicación de purines.



Ámbito: Salud Pública, zoosanidad y 
fitosanidad

Directiva 91/414/CEE, relativa a la comercialización de los productos
fitosanitarios

- Sólo se utilizarán productos fitosanitarios autorizados, inscritos en el
Registro de Productos Fitosanitarios.

- Los productos fitosanitarios se utilizarán de acuerdo con las indicaciones
de la etiqueta o la ficha de seguridad del producto.

Moderador
Notas de la presentación
En lo referente al medio ambiente, y concretamente en lo relativo a comercialización de los productos fitosanitarios, los agricultores y ganaderos dentro de su actividad agraria deberán:
- Sólo se utilizarán productos fitosanitarios autorizados, inscritos en el Registro de Productos Fitosanitarios.
- Los productos fitosanitarios se utilizarán de acuerdo con las indicaciones de la etiqueta o la ficha de seguridad del producto, lo que implica que se utilizarán en los cultivos y cantidades indicadas y en los casos que así se disponga será necesario tener el carnet de aplicador o deberán aplicarse por personal autorizado.




Ámbito: Salud Pública, zoosanidad y 
fitosanidad

Reglamento (CE)178/2002, por el que se establecen los principios y
requisitos generales de la legislación alimentaria y se fijan
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria

- No podrán comercializarse productos de la explotación como alimentos
cuando estos no sean seguros

- Los titulares de explotación deberán disponer de registros relativos a:
• El uso de biocidas y fitosanitarios.
• Resultados de todos los análisis pertinentes efectuados.
• El uso de semillas modificadas genéticamente.

Moderador
Notas de la presentación
En lo relativo a seguridad alimentaria, los agricultores y ganaderos dentro de su actividad agraria deberán:
- No podrán comercializarse productos de la explotación como alimentos cuando estos no sean seguros.
- Los titulares de explotación deberán disponer de registros relativos a: 
 El uso de biocidas y fitosanitarios. 
 Resultados de todos los análisis pertinentes efectuados.
 El uso de semillas modificadas genéticamente. 
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